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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº348-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 16 de agosto del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAORE: 

Página Web: http·//IWM'.munliorqebasadre.gob pe/ Dtrección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna- Perü 

El Informe Nº 080-2023-UF-OEP-GM-NMPJB, de fecha 22 de agosto del 2023, emitido por el (e) de la Unidad Formuladora, tng. Uriel Virgmo Severo Mootalvo Agurto, el 
tv1emorando Nº 010-2024-SGE-GMM-A/MPJB, de fecha 20 de marzo del 2024, emitido por el (e) Sub Gerente de Estudios, lng. VKlal Rumaldo Olarte Poma, el Informe Nº 014- 
2024-JKMV-SGE-MPJB. de fecha 26 de abri del 2024, emitido por la lng.Jenny Katherine Machaca Vlca, Proyectista, e Informe N' 340-2024-SGE-GGM-NMPJB, de fecha 26 
de abri de 2024, emi6do por el (e) Sub Gerente de Esb.Jdios, lng. Voal Ruma�o Olarte Poma, el -do N' 117-2024-JRVC-SGS/GGMIMPJB, de fecha 07 de rT18'fO del 
2024, emi6do por el (e) Sub Gerente de Supervsón, lng.Jesus Ricar<lo Valdez Copaja, o Informe N' 073-2024-EZFT-SGS-GGMIMPJB, de fecha 14 de rT18'fO de 2024, emitido 
por el Arq. Edwin Zenon Flores Tema, Inspector de Obra, el Informe N° 899-2024-JRVC-SGS/GGM'MPJB, de fecha 15 de mayo del 2024, emitido por el (e) Sub Gerente de 
Supervisión, lng. Jesus Ricardo Valclez Copaja, e! Informe N" 028--2024-JKMV-SGE-MPJB, de fecha 13 de junio del 2024, emitido por la Jng.Jenny Kalherine Machaca Vilca, 
Proyectista, el lnfom,e Nº 492-2024-SGE-GGM-NMPJB, de fecha 18 de junio del 2024, e mi Ud o por el (e) Sub Gerente de Esl!Jdios, lng. Alfredo Saul Puma Cruz, el Jnfom,e N° 
137-2024-EZFT-SGS-GGMIMPJB, de fecha 02 de julkl de 2024, emitido por el Arq. Edwin Zenon Fklres TICOl1a, Inspector de Obra, el Informe N' 1234-2024-IGFPG- 
SGS/GGMIMPJB, de fecha 04 de julkl del 2024, emitido por o (e) Sub Gerente de SupervisKlll, lng. lrving Gustavo Farley Picoaga Gan:ia, el lnfi>rne N' 037-2024-JKMV-SGE- 
MPJB, de fecha 08 de µo de 2024, emitido por a rg. Jenny Kalllerine Machaca Vlk:a, Proyectista, el Informe N' 544-2024-SGE-GGM-AIMPJB, de fecha 09 de jJno del 2024, 
emitido por el (e) de a Sub Gerencia de Estudios, lng. A�edo Saul Puma Cruz, el lnfoone N' 2933-2024-GI.IDT-GGM-NMPJB, de fecha 05 de agosto del 2024, emitido por el 
(e) Gerente Mmi:�al de Infraestructura y Desarrono Tenilorial, Arq. PaoloCesar Guena Maldonado, e Informe N' 877-2024-GMPP-GGM'AIMPJB, de fecha 07 de agosto de 

v0 2024, emiUdo por el Gerente M.mk:q;laldePlani!icacióny Presupuesto, Econ. Mario Ale Cervantes, el Informe Legal N"297-2024-GMAJ-GGM-A/MPJB, de fecha 15 de agosto 
?,'.l, , del 2024, emitido por el Gerente Municipal de Asesoria Jurídica, Abg. Uriel AguilarQuen!a, con proveido SJN del Gerente General Municipal, de fecha 15 de agosto Wi \del 2024; sobre la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE� PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O 

o, VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SENOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE 
MUNI ·tPAl. J; BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N' 2603025, y; 

� _ -,,."l> CONSIDERANDO: 

Que, confonne al Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680, 28607, 30305'y 31988, concordante 
con el Articulo II del Tltulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de autónomia politica, 
económica y administrativa ( ... )", La acotada norma también señala que: "La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Munk:ipalidades radica 

facultad de ejercer actos de Gobierno, administraUvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, conforme al Artículo 6º de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, la Alcaldía es el órgano ejecutivo de Gobierno Local, el Alcalde es el representante 
legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administraUva, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos administrativos a través de las resoluciones de 
alcaldfa y dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del Artículo 20º y el Artículo 43º de la norma antes referida. 

Que, conforme al Artículo 26º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, !a odministración municipal se basa en "principios de programación, dirección, 
ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficiencia, eficacia, participación 
y seguridad ciudadana'. Concordante con lo contenido en el TUO de la Ley Nº 27444-ley Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019- 
JUS. 

Que, el numeral 4.1) del Artículo 4 º del Decreto Legislativo W 1252, establece que: �El Ciclo de Inversión tiene las fases siguientes: a) Programación Multianual ( ... ), 
b) Formulación y Evaluación ( ... ), c) Ejecución: Comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física y financiera respectiva 
( ... ), y d) Funcionamiento: Comprende la operación y mantenimiento de los acbvos generados con ta ejecución de la inversión pública y la provisión de los servicios 
implementados con dicha inversión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan 
mejoras en futuras inversiones( ... )". 

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252-Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación MulUanual y GesUón de Inversiones, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 242-2018-EF, tiene por objeto crear el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, con la finalidad 
de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de se1Vicios y la provisión de la infraestructura necesaria para e! 
desarrollo del país, y deroga la Ley Nº 27293- Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, preceptúa en el Artículo 5º, numeral 5.7) sobre las Unidades ejecutores 
que: "Las Unidades Ejecutoras de Inversiones son los órganos responsables de la ejecución de las inversiones y se sujetan al diseno de las inversiones aprobado en 
el Banco de Inversiones ( ... r. 
Que, mediante Decreto Supremo Nª 284-2018-EF -Aprueban el Reglamento del Decreto LegislaUvo Nº 1252 - Decreto Legisíativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en su Artículo 9D numeral 9.3) señala: "Que el Órgano Resolutivo del Sector, además de la función establecida en 
el pérrafo 9.2) ( ... ) y los órganos resolutivos de los Gobiernos Locales tienen las funciones siguientes: ( ... ) 5. Autoñzar la elaboración de expedientes técnicos o 
documentos equivalentes de proyectos de inversión, así como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha función puede 
ser objeto de delegación.( .. .)". 

Q e, el Articulo 13º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, establece en su numeral •13.1) Las Unidades Ejecutoras de Inversiones, son los órganos del 1 V lstema Nacional de Programación Mulfianual y Gestión de fnversiones responsables de la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión". "13.2) San Unidades Ejecutoras 
- S b de Inversiones, las unidades ejecutoras. También pueden ser Unidades Ejecutoras de Inversiones, cualquiera de las unidades de organización de las enUdades y los ; d�S órganos de las empresas públicas sujetas al Sistema Nacional de Programación Mul6anual y GesUón de Inversiones, incluyendo los programas y proyectos especiales 
�'n creados conforme a la normaUva de la materia en el ámbito de estas. En este caso no requieren ser unidades ejecutoras, pero deben contar con competencias legales 

'YJ✓ y con capacidad operativa y técnica necesarias". "13.3) Las Unidades Ejecutoras de Inversiones, cumplen las funciones siguientes: 1. Elaborar el expediente técnico 
o documento equivalente de !os proyectos de inversión, sujetándose a la concepción técnica, económica y el dimensionamiento contenido en !a ficha técnica o estudio 

z:::J --::,; , de pre inversión, según corresponda.( ... )". 

0
1';::.- 

-��·· ?\� Que, de conformidad con lo estab!ecitlo en el Reglamento del Decreto Leqeleüvc N° 1252, aprobado mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF establece en su 
2 o: L' i�� / -1\�2 numeral 17.1) de! Artículo 17º fa Fase de Ejecución, dice: "Oue se inicia luego de la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, o de la aprobación 
';;. � \J ',' t;,-:: en el caso de inversiones de optimización de ampliación marginal de reposición y de rehabilitación( ... )", asimismo, la misma norma citada también refiere en su numeral 
•� ·1'-t . � �/,. ' 17.4) señala: "Para iniciarla fase de Ejecución, las inversiones deben estar registradas en el Banco de Inversiones, contar con la declaración de viabilidad o aprobación, 
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según corresponda, y estar registradas en el PMI correspondiente': y numeral 17.6) "La información resultante del expediente técnico o documento equivalente es 
registrada por la UEl en el Banco de Inversiones". 

Que, el numeral 24.9) del Articulo 24º de la DirecUva Nº 001-2019-EFJ63.01 - DirecLva General del Sistema Nacional de Programación Multianua! y Gestión de 
Inversiones, establece que: "La UF verifica que se cuenta con el saneamiento fisico legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, 
según corresponda, a efectos de garantizar su ejecución; salvo que, por la tipologfa del proyecto de inversión, dichos aspectos correspondan ser verificados en la fase 
de Ejecución, lo cual debe ser sustentado por la UF en el estudlo de pre inversión o ficha técnica del proyecto de inversión correspondiente. El presente párrafo resulta 
de aplicación a las IOARR que correspondan, lo cual debe ser sustentado por la UF en el Formato N° 07-C: Registro de IOARR". 

Que, el numeral 29.2) del Articulo 29" de !a Directiva Nª 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, establece que: "La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física de fas inversiones", 
asimismo, el numeral 29.5), señala que: "El Órgano Resolutivo, autoriza la elaboración de los expedientes técnicos o documentos equivalentes de proyectos de 
inversión así como su ejecución cuando estos han sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha autorización no resulta necesaria cuando la declaración de 
viabilidad se ha otorgado mediante estudios de pre inversión a nivel de Perfil". 

Que, asimismo, la Directiva W001-2019-EF/63,01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianua! y Gestión de Inversiones, establece en sus 
numerales "32.1) la UEI antes del inicío de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar que se cuente con el saneamiento físico 
legal, !os arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, según corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servlclcs 
durante la operación de los activos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración 
del expediente técnico o documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento equivalente". 
"32.2) la elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a ta concepción técnica y el 
dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de pre inversión que sustentó la declaración viabilidad; o a la información registrada en el Banco de 
Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener fa clasificación y certificación ambiental, as¡ como las certificaciones sectoriales que 
correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia". "32 3) Previamente al registro del resultado del expediente técnico o documento equivalente, la UEI remite el 
Formato N" 08-A: Registros en la fase de ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y firmado a la UF para su revisión, evaluación y posterior 
aprobación de la consistencia de dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referi� consistencia 
constituye requisito previo para la aprobación del expediente técnico o documento equivalente". "32.4) la aprobación del expediente técnico o documento equivalente 
se iza de acuerdo a la normativa de organización interna de fa entidad o estatuto de la empresa pública a cargo de la ejecución de la inversión�.:32.5) Tras la 

probación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución 
para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, la información resultante del expediente técnico 
o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto 
de !a inversión y el cronograma de ejecución física y financiera". "32.6) El órgano encargado de elaborar los expedientes técnicos o documentos equivalentes es el 
responsable de la custodia de dichos documentos conforme a la normativa vigente", 

Que, en ese mismo sentido fa Directiva Nª 001-2019-EFJ63.01- Directiva Genera! del Sistema Nacional de Programación M.dtianual y Gestión de Inversiones, 
establece en sus numerales •33_1) la ejecución física Ge las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente según 
corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los registros que correspondan en el Banco de Inversiones", "33.2) Las modificaciones durante la ejecución 
física de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Fonnato N" 08--A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de 
inversión y Formato N° 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y 
dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión". "33.3) Durante la ejecución física de las inversiones, la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las 
mismas, inclusive cuando no fas ejecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, perámeíros y cronograma de ejecución previstos en los 
expedientes técnicos o documentos equivalentes". 

Que, el numeral 34.1) de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 - Directiva Genera! del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, establece 
que: -tos expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia máxima de tres (03) años contados a partir de su aprobación o de su última 
actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución flsica del proyecto de inversión, la UEI actualiza el expediente técnico o documento equivalente 
a fin de continuar con su ejecución". 

Que, siendo el principio de Anualidad Presupuestaria, del Decreto Legislativo N" 1440-Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, consiste 
en que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario en el cual, para efectos del Decreto Legislativo se denomina Mo Fiscal, 
periodo durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del ano fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y se realizan 
las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos créditos presupuestarios. 

Que, según el numeral 7, 1} del Artículo 7" del Decreto legislativo N" 1440 - Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, e!Titular de la Entidad 
es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Consejo Directivo u Organismo 
Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6) y 7) del párrafo 3.1) del Articulo 3" del presente Decreto Legislativo, y 
de las empresas de los Gobiernos Regionales y locales, el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva. 

Que, conforme ar marco normativo del Sistema Nacional de Presuguesto, la Certificación, constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se 
cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación·, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto ínstitucional autorizado para el año fiscal 
respectivo ( ... ). La certificación implica únicamente la reserva de! crédito presupuestano, el cual está sujeto a: i) la disponibilidad financiera de los Recursos 
Determinados, ii) a las modificaciones que puedan darse en la normatividad vigente y iii) a los lineamientos y políticas institucionales. Asimismo, se debe señalar que, 
la disponibilidad otorgada, no convalida los actos o acciones que en la fase de ejecución se realicen con inobservancia de los requisitos esenciales y formalidad 
impuestas por las normas legales en la utilización financiera de los fondos públícos asig'nados. 

Que, con Resolución de Contra1oria Nº 432-2023-CG, se aprueba !a Directiva N° 017-2023-CG/GMPL-Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, el 
mismo que, en el numeral 8) En su primera disposiciones complementarias finales, establece su vigencia, señalando que, la presente directiva entra en vigencia el 01 
de abril de 2024 y sera aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a partir de !a 
entrada en vigencia de la presente norma o que se encuentren en ejecución física con una ejecución financiera acumulada de obra menor al diez por ciento (10%), en 
cuyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de ta presente directiva. El mismo que, fue pospuesta su entrada en vigencia para el 01 de 
junio del 2024. 
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Que, la Directiva N°017-2023-CG/GMPL- Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, en su numeral 6.4) señala que "El expediente técnico de la obra 
debe ser aprobado por la dependencia responsable de acuerdo con sus normas de organización interna de fa entidad a cargo de la ejecución de la inversión y debe 
cumplir con las normas, características o especificaciones técnicas mínimas aplicables a /os factores de producción (infraestructura, equipamiento, entre otros) 
establecidos por el órgano técnico no,mativo del sector competentew. Asimismo, el expeñente técnico debe contener !o señalado en los literales a), b), e), d), e), f), g), 
h), i), j), k), 1), m), n), o) y p), respectivamente; ademas debe tenerse en cuenta los requisitos del numeral 7.1.1) literal e) y numeral 7.2.2) de la Directiva. 

Que, !a Directriz, que implementa la Directiva N° 017-2023-CG/GMPL- Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, en el subnumerat 6.2.1.2) Respecto 
a la fase aprobación de la Ejecución de Obra, prescribe que. de conformidad con lo dispuesto en el subnumeral 7.1) de la directiva, esta fase busca que, la entidad 
determine si cuenta con la suficiente capacidad técnica, administrativa y legal para ejecutar una determinada obra por administración directa y asegurar el cumplimiento 
de sus objetivos previstos y cumpla con su plan operativo institucional. La entidad debe obtener el informe técnico elaborado por la OAD, el informe legal de su oficina 
de asesoriajurldica o quien haga sus veces, y et informe presupuestario de su oficina de presupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a los anexos 7, 8 y 9 de la 
directiva, respectivamente. ( ... }. De contar con los tres informes favorables, la modalidad de la ejecución de obra pública por administración directa es aprobada 
mediante acto resolutivo emitido por el Titular de !a Entidad o por quien este delegue. ( ... ). 

Que, la Directiva N° 10-2010-MPJB -Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa, aprobado con Resolución de Alcaldía N" 530-2010- 
AfMPJB, establece los lineamientos técnicos y procedimientos de observancia obligatoria que permitan normalizar los procesos de ejecución de proyectos de inversión 
a cargo de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, en su apartado VIII-Normas Específicas, numeral 8.1) Previa a la Ejecución, sub numeral 8.1.14) señala que, 

1 
la aprobación del expediente técnico sera mediante acto resolutivo, ( ... ), concordante con el sub numeral 8.1.19) de !a directiva en mención. 

l!l' l;; Que, la Directiva N° 001-2013-AfMPJB- Gestión de los Costos Indirectos en Proyectos d� Inversión Pública por los Tipos de Ejecución Presupuestarias Directa e t Indirecta, en su Acápite VI} numeral 6.1) sobre asignación presupuesta!, señala que: "Es el monto resultante de la suma del costo directo (costo directo y gastos 
"'-.J.---;� generales de la realización del proyecto de inversión) y costo indirecto en que incurre la Municipalidad en la administración de la ejecución del proyecto, y de un monto 

proyectado para cubrir los mayores costos por concepto de variaciones o reajuste de precios durante su ejecución". 

Que, mediante Informe N" 080-2023-UF-OEP-GM-A/MPJB, de fecha 22 de agoslo del 2023, el (e) de la Unidad Formuladora, lng. Urlel \ñ�Rkl Severo Monlalvo Agurto, presenta 
la viabiidad del PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/D VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(I.A) I.E. NUESTRO 
SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMcNTO TACNA', CON CUI N" 2603025, con la 
rec�ac:ión de dar ronlinukfad con el ciclo del proyecto, y que por medio de la Sub Gerencia de Estudios solicite a la alta dirección la autorización paa la elaboración del 

, ,..,0 "--" ,pec!iente téaiico. para lo cual debera requerir su disponibílidad presupuesta! a efectos de requerirse la inC<XpOración en el PMI conforme a las disposü)oes del 'Sistema Nacional 
de Programación MJ!tianua! y Gestión de lnveraiones. 

Que, con r.'emorandoN' 010-2024-SGE-GMM-NMPJB, de fecha 20demaaodel 2024, el (e) Sub Gerente de Esludios, lng. VKlal Ruma/do Olarte Poma, encarga a la lng. Jenny 
Ka�efine Machaca Vica, Proyectista 11, la elaboración del EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIENICOS 
Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(I.A) LE. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRrTO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N' 2603025, según noonaliva vgenle, bajo responsabiidadfuncional adminslraliva. 

Que, mediante nfomle N' 014-2024-JKMV-SGE-MPJB, derecha 26 de abril del 2024, la lng. Jenny Kalherv,e Machaca Vllca, Pruyectista, estando al flemorando N' 010-2024- 
SGE-GMM-NMPJB, del (e) Sub Gerente de EslucfKlS, presenla el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS 
HIGIÉNICOS Y/0 VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(I.A) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRrro DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TAC NA', CON CUI N' 2603025; el rrósmo que considera de referencia para la estructura del p� de presupuesto la Directiva N' 001- 
2013-AfMPJB "Gestión de los Costos Indirectos en Proyectos de Inversión Pública por los Tipos de Ejecución Presupuestarias Directa e Indirecta"; por tanto, el proyecto 
rontempla un presupuesto total de SI 334,166.67 Soles (Trescientos treinta y cuatro mil ciento sesenta y seis con 67/100 soles), con un plazo de ejecución de sesenta (60) dias 
calendario, y por la mcx:lalidad de ejecución presupuestaría administración directa. Y, remite a !a Sub Gerer]cia de Esb.Jdios, para que se derive a la Sub Gerencia de SupeNisión, 
y continuar con !os tramites correspcodentes que conlleven a su aprooación. 

Que, con Informe N' 340-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 26 de abr1 del2024, el (e) Sub Gerente de Esb.Jdíos, lng. VKlal Rumaldo Olarte Poma, en referencia al Informe N' 
014-2024-JKMV-SGE-MPJB, de la lng. Jenny Kalherine Machaca \flea, Pruyeclista, renite a la Sub Gerenoa de Supervisión,; EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(I.A) 1.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMJA (NIVEL 
PRIMARLII), DEL DISTRrTO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA', CON CUI W 2603025, para su ccnocmeoto, .,..SÍÓ!l, evaluació!l y 
aprobacion correspondiente; asimismo, de contar con opinión técnica favorable y/o aprobaoon por parte de la Sub Gerencia de Supervisión, proceder con el visado respectivo en 
señal de conformidad; todo ello, con la iinalidad de continuar con el procedimiento correspondiente para su certfficación presupueslal y postericrejecudón. 

Que, medianle Memorando N' 117-2024-JRVC-SGS/GGMMPJB, de fecha 07 de mayo da 2024, el {e) Sub Gerenle de Sopervison, lng.Jesus Ricardo Yaldez Copaja, encarqa 
al Arq. Edwin Zenon Fl.-es Tccna, SeMdor de la MPJB-- SGS, la eva!uacon del EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE 
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(I.A) LE. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA'. CON CUI N' 2603025, el mismo que deberá ser concordante� esúJdkl de pre™"'"" aprobado y las normas 
legales vi¡Jentes, en la elaboración delos estudios definltivos. 

Que, con Informe N" 073-2024-EZFT-SGSBGMMPJB, de fecha 14demayodel 2024, el Ani- Edl\in Zenon Flores 'tcooa, Inspector de Obra, estando� Memorando N' 117- 
2024-JRVC-SGS/GGM'MPJB, del (e) Sub Gerente de Super,isión, respecto a la evaluación del EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: 
"CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/0 VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) LE. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL 
DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAIENTO TACNA', CON CUI N' 2603025; coociuye que, el presenle exped�nle técnoo es obse<vado, y 
recomienda que, debe ceñirse su elaboración a los dispositivos técnicos, reglamentos y nonnativas correspondientes de acuerdo a las especialidades; asimismo, remitir a la Sub 
Gerencia de Esb.Jdios para subsanar las observaciones planteadas en el expediente técnk:o. 

Que, mediante Informe Nº 899-2024-JRVC-SGS/GGM'MPJB, ae fecha 15 de mayo del 2024, el (e) Sub Gerente de SupeMSión, lng. Jesus Ricardo Valdez Copaja, visto el 
lnfonne N' 073-2024-EZFT-SGS-GGM'MPJB, del inspector de Obra, en la cual observa el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: 
"CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) LE. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL 
DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N' 2603025; porfanto, devuelve el expedienletécnico, con la recomendación 
que a través de su despacho se continue coo et trámite administrativo, a fin de que se subsane las observaciones planteOOa a la brevedad posible. 
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Que, con Informe N° 028-2024-JKMV-SGE-MPJB, de fecha 13 de juno del 2024,@ lng. Jenny Ka�erine Machaca Vilca, Proyeclsla, estando� lnfoone Nº 073-2024-EZFT- 
SGS-GGMIMPJB, del Inspector de obra, el cual observa el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: ºCONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS 
HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIViEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASAD RE, DEPARTAMENTO TACNN, CON CUI N° 2603025; en oonseruencia, procede a levantar y/o subsanar las obsevecones planteadas por la Sub Gerencia 
de Supervisión, estableciendo que, el proyecto contempla un presupuesto total de S/ 343,432.01 Soles (Trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos con 01/100 
soles), con un plazo de ejecución de sesenta (60) dias calendario, y por la modalidad de ejecución prest.J1Uestaria administradóo directa; todo ello, celculaíos al mes de abril del 
2024. Y, remite a la Sub Gerencia de Estudios, para que se derive a-la Sub Gerencia de Supeivisión, y continuar con los tramites correspondientes que conlleven a su aprobación. 

Que, mediante nfonne Nº 492-2024-SGE-GGM-NMPJB, de fedla 18 de juno del 2024, el (e) Sub Gerente de Esrudios, lng. A�edo Saul Puma Cruz. en referencia al lnfonne 
N° 028-2024-JKMV-SGE-MPJB, de la Jng. Jenny Kalherine Machaca Vilca, Proyectista, en la cual procede a levantar y/o subsanarlas obsevacores planteadas por el Inspector 
de Obra, Arq. Edv.in Zenon Fbres TICOna; por tanto, remita a @ Sub Gerencia de Supervisión el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: 
ºCONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL 
DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON cut N" 2603025, para su conocimiento, revisioo, evaluació!l y aprubacioo 
correspoodiente; asimismo, de contar con opinión técnica favaable y/o aprobación por parte de la Sub Gerarn:ia de Supervisión, proceder coo el visado respectivo en señal de 
confoonldad; texto ello, con la finalidad de continuar con el procedimiento correspondiente pa-a su certifK:aci6n presupuesta! y posterior ejecuciOO. 

Que, con mfoone Nº 137-2024-EZFT-SGS-GGM'MPJB, de fecha 02 de juio del 2024, el Arq. Edv.in Zefloo Flores tena lnspecfllf de Obra, estando al lnfoone N" 028-2024- 
JKMV-SGE•MPJB, de la lng.)enny Kalherine Machaca Vica, Proyectista, en la rual procede a levantar y/o subsanar las oosavaciones planteadas. En consecuencia, de 
conformidad con la Directiva N° 10·2010..MPJB "Directiva de Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa•, otorga la Conformidad para 
aprobar de EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INViERSIÓN fOARR: ºCONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDLI\NTES; 
EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTOTACNAº, CON CUI 
N° 2603025; y, recomienda remitir a 1� Sub Gerencia de EsbJdios para continuaroon el tramite correspondientes. 

Que, mea,ant, mfonne Nº 1234-2024-IGFPG-SGS/GGMIMPJB, de fecha 04 ¡lejufiodel 2024, el (e) Sub Gerente de Supervisión, lng. living Gustavo Farfey Pboaga Gaicia, voto 
el lnfonne N" 137-2024-EZFT-SGS-GGM'MP JB, de mspector de Obra, An¡. Edv.in Zenoo Flores TK:OOa; en la cual otcxya @ Confonnidad para aprubará EXPEDIENTETÉCNICO 
DEL PROYECTO OE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN El(LA) t.E. NUESTRO SEílOR 
DE LOCUMBIA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNAº, CON CUI Nº 2603025; á, msm, que fue 
p entado parla Proyectista, lng.Jenny Kalherine Machaca V�ca. además, el presente expediente ha sido revisado y evaluado de acuerdo a los linearrieotos Y,nonnas legales 
vigentes de la Entidad; por tanto, remite a la Sub Gerencia de Estudios para proseguí con los tramites correspondiente. 

Que, con Informe N" 037-2024-JKMV-SGE-MPJB, de fecha 08 de iJlo del 2024, ta lng. Jenny Ka�edne Machaca Vik:a, Proyectista, estando al detivado del (e) Sub Gerente 
Esl!Jdios, deconfoonidad con la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Programación M.Jltiaflual y Gestión de llversooes", remiteef ilforrne 
de consaíenca del Foonato N" 08-C para el registro del EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR; 'CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 
Y/0 VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA". CON CUI Nº 2603025; y, eleva a @ Sub Gerenoa de Estudios, para continuar con los trámitas oorres¡,oncftenles que conleven a su 
aprobación. 

Que, mediante lnfonne N" 544-2024-SGE-GGM-NMPJB, de fecha 09 de juio del 2024, e (e) de la Sub Gerencia de Estudios, lng. Alfredo Saut Puma Cruz, visto el tnfoone Nº 
037-2024-JKMV-SGE-MPJB, de la lng. Jenny �erine Machaca Vdca, Proyectista, en la cer remita el Foonato Nº 08-C para el registro de EXPEDIENTE TÉCNICO DEL 
PROYECTO OE INViERSIÓN IOARR: ºCONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O ViESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) 1.E. NUESTRO SEílOR OE 
LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASAD RE, DEPARTAMENTOTACNA', CON CUI N" 2603025; asimismo, indk:a que, el 
presente expediente técnico fue revisado y evaluado bajo los lineamientos y normas legales vigentes de la Entidad, y en ese leflor la &lb Gerencia de Supervisióo a través del 
lnspeclof de Obra, Arq. Ed'Mn Zenon Flores Tcona, otOfgasu Conformidad. Por lo tanto, remite a la Gerencia Mmicipal de Infraestructura y Desarrollo Tenitooa!, y solicita derivar 
a la Gerencia Mmicipal de Planificación y Pr'esupuesto, para su disponib!lidad presupuesta!, y b.regoa la Gerencia Mmk:ipal de AsesoriaJuricfica, para opinión legal, ysu posterior 
aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, con eforme N" 2933-2024-GMIDT-GGM-NMPJIÍ, de fecha 05 de agosto do 2024, o (e) Gerente M.l•cipal de klfraesl1Jctura y Desarroio TenitOlial, Arq. Paoto Cesar 
Guerra �dooado, remita a @ Gerencia Gefleraf Munq,at cl EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INViERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS 
HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) !.�NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIViEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNAº. CON CUI N' 2603025; e rrisroo que seenruo,tra bajo tos alcances de ta Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL ºEjecución de 
Obras Públicas por Administración Directa", para lo cual, requiere disponiblKlad presupuesta!, opinión legal, y su aprobación mediante acto resdutivo. 

Que, mediante lnfonne Nº 877-2024-GMPP-GGM'NMPJB, de fecha 07 de agosto dcl 2024, e Gerente Municipal de Planfficación y Pn,supuesto, Econ. Mario Ate Cervantes, 
infonna a la Gerencia General Mmlcipal, estando al Presupuesto lnstibJcional del Año Fiscal 2024 de la Entidad, y contando con la Cooformidad de la SI.lb Gerencia de Supervisión, 
otorga disponibiídad presupuesta, fJOf el roontofDtal deS/ 343,432.01 Sotes (f rescíentosruarenta y tres mil cuatrocientos treinta y doscoo 01n00 soles), para ta aprobación do 
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: ºCONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O ViESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) 
I.E. NUESTRO SEílOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI Nº 
2603025; el mismo que debe ser derivado a la Gerencia Mmk;ipal ele Asesaia Jurídica, pea oplnQI legal, y su aprobacioo mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Informe Legal N°297-2024-GMAJ-GGM-NMPJB, de fecha 15 de ag"osto del 2024, el Gerente Municipal de Asesoria Juridica, emite OPINIÓN LEGAL 
FAVORABLE PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: ºCONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 
Y/0 VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE,LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N° 2603025, cuyo presupuesto total asciende a !a suma de S/ 343,432.01 Soles (Trescientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos treinta y dos con 01/100 soles), con plazo de ejecUción de sesenta (60) dias calendario, confonne a los fundamentos expuestos en el presente 
informe legal. 

Que, de conformidad con la Directiva Nº 001-2013-A/MPJB "Gestión de los Costos Indirectos en Proyectos de Inversión Pública por los TI pos de Ejeru::ión Presupuestarias Directa 
e Indirecta", Directiva Nº 10-2010-MPJB 'Ejecución de Proyeclcs de Inversión Pública por Administración Directa", y en aplicación de la Directiva N° 017-2023-CGJGMPL 
'Ejecución de Obras Públicas por Administrac�n Directa", la Sub Gerencia de Estudios! a rravés del Informe N° 014-2024-JKMV-SGE•MPJ�, la !ng. Jenny Kattierine Machaca 
Vdca, Proyectista, presenta el EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSION IOARR: ºCONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O ViESTIDORES PARA 
ESTUDIANTES; EN EL(LA) IE NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
TACNA", CON CUI N° 2603025. El mismo que fue observado por la Sub Gerencia de Supervisión, por el Inspector de Obra, Arq. Edwin Zenon Flores rcna Por cons�uiente, 
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: 'C!)NSTRUCCiÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUD�NTES; EN EL(LA) 1.E. NUESTRO 
SENOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARLA.), DEL DISTRITO DE LOCUMBLA., PROVINCLA. JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N' 2603025 

EJECUTA : MUNICIPALIDAD PROVINCLA.L JORGE BASADRE 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN : ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
PLAZO DE EJECUCIÓN : 60 DiAS CALENDARIO 

309,457.81 
7,524.81 

13,224.69 
5,289.88 
7,934.82 

343Aii.01 

MONTO SI 
264,493.85 

39,674.08 
5,289.88 

2.5% 

15% 
2% 

COSTO DIRECTO 
GASTOS DE GESTIÓN TÉCNICA 
GASTOS DE ÓRGANO TÉCNICO 

SUBTOTAL 
GASTOS DE ESTUDIO DEFINITIVO 
SUPERVISIÓN 

: LIQUIDACIÓN 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

PRESUPUESTO TOTAL ST - 

con lnfom,e N° 028-2024-JKMV-SGE-MPJB, !a lng. Jenny Katherine Machaca Vilc:a, Proyectista, procede a levantar y/o subsanar las observaciones realizadas; estableciendo lo 
siguiente: 

El proyecto contempla un presupuesto total de S/ 343,432.01 Soles (Trescientos cuareota y tres mi! carcceraos treinta y dos con 01/100 soles), con 
un plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario, y por la modaüdad de ejecución presupuestafia administración directa; todo ello, calculados a! 
mes de abril del 2024. El mismo, se detaBa a cootinllml: 

PRESUPUESTO DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO IOAR.R 
DESCRIPCIÓN % 

Que, consea,entemenle, e área de • Sub Gerencia de Super.isión, láslo el EXFEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: 'CONSTRUCCIÓN DE 
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES: EN EL(LA) 1.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARLA.), DEL DISTRITO DE LOGUMBA, 
PROVINCLA. JORGE BLA.SADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N' 2603025; e Arq. Ed,,;n Zenon Flores TICOl1a, Inspector de Obra, a lravés de lnfoone N' 137-2024- 
EZFT-SGs-GGM'MPJB,estando ala Directiva N° 10-2010-MPJB "Directiva de Ejecución Ce Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa•, Directiva N° 017- 
202J..CG/GMpl:'Ejecución d7 Obras Públicas por Administración Directa•, informa la evaluación técnica, acorde al siguiente detalle: 

DATOS GENERALES 
PROYECTO IOARR 

PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE IOARR 

PRESUPUESTO 

LOCALIZACIÓN DEL OBRA 
Distrito 
Provincia 
Región 

: SI 343,432.01.Soles (Trescientos cuarenta y Iras m1 cuatrocientos treín!a y dos con 011100 soles) 

:Locumba. 
; JO!ge Basadre 
:Tacna 

; ", ;_/ .. ,· ·.\,<-·' ,' · i::'r RESUMEN OEL>PRESUPUESTO DELlPROYEGTO'.IOARRb:l1'.J1{<d ,'t.f¡f )t1if�'.7,C, 
"'ITEM" r:·,;;-:-,T�i•f-;:;;- -;; 1'-"N'.'"- '.'·IDESCRIPCfliNYvf'. ;,"' "' t'l'1.JM0NTO'5V>?!tftt:1r 

1 COSTO DIRECTO •• 264,493.85 
2 GASTOS GENERALES 717%1 44,963.96 
3 GASTOS DE GESTliíN TECNICA 115%' 39,674.08 
4 GASTOS DEORGANO TECNICO RESPONSABLE 2%1 5,289.88 

SUB TOTAL 309 457.81 
5 COSTOS DE ESTUDIO DEFINITIVO 2.5%1 7,524.81 
6 GASTOS DE SUPERVISION . 5% 13,224.69 
7 GASTOS DE LIQUIDAClnN 2% 5,289.88 
8 GASTOS DE ADMINISTRACi/1N 3% 7,934.82 

PRESUPUESTO TOTAL S/ 343,432.01 

El presupueslo lolal de EXFEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES 
PARA ESTUDLA.NTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOGUMBA (NIVEL PRIMARLA.), DEL DISTRITO DE LOGUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA", CON CUJ N° 2603025, asciende a la surria de SI 343,432.01 Soles (Trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos treinta y dos con 
011100 sces). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
El plazo de ejecución del presente proyecto es de sesenta (60) días calendario, comorendx:Jos en la éjecución física de IOARR 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
De la relásión y evaluackin al �vanlamienlo de coseveécoes del EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE 
SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDLA.NTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI N" 2603025, dado a !a consolidación del expediente técnico, se concluye que 
este cumple con los lineamientos y normas técnicas vigentes para la ejecución y supevsión de obras púbHcas por administración directa de la MPJB; por lo tanto, se 
da la Conformidad respectivo a! presente expediente técnico de! proyecto IOARR en mención, recomendando continuar con el trámite correspondiente. 

Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna- Perú 5 Página Web: hltp·/Aw..w.rnuni¡orgebasadre.gob pe/ 
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Jorge Basadre, 16 de agosta del 2024. 
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DESCRIPCIÓN EXPEDIENTE TÉCNICO 
APROBADO( •.• ) 

COSTO DIRECTO 264 493.85 
GASTOS GENERALES 17%1 44,963.96 

- GASTOS DE GESTION TECNICA 15%' 39,674.08 
- GASTOS DE l>RGANO TECNICO RESPONSABLE 2%\ 5,289.88 

GASTOS DE ELABORACiiíN DE ESTUDIO DEFINITIVO 2.5°/4\ 7,524.81 
GASTOS DE SUPERVISÍON 5%) 13,224.69 
GASTOS DE LIQUIDACION 2%\ 5,289.88 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 3%\ 7,934.82 

' -¡¡¡¡m ,' i!.1!! ' 

Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna- PerU 

Que, habiendo analizado y evaluado el presente, EXPEDIENTE TÉC_NICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O 
OORESPARA ESTUDIANTES: EN EL(LA) I.E. NUESTRO SENOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 

EPARTAMENTO TACNA', CON CUI N" 2603025. Y, cootando con el regotro de consistencia del Foonato Nº os.e: por b que, el presente expediente lécnico, fue elaborado 
esllicla obse!vanda de la llirediia de Ejecucioo de Proyectos de lnve!Sioo Púbica por Administración Di- -2010 "NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA·DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL JORGE BASADRE- TACNA', Directiva N" 001-2013-NMPJB "Gesüoo de tos Costos Indirectos en Proyectos de kweraión Púbica por los T!)OS de l'jecucioo 
Presupuestarias Directa e Indirecta", Directiva Nº 017-2023-CGJGMPL "Ejecución de Obras PúbHcas por Administración Directa", y dem8S normas conexas al presente caso. 

Que, asimismo, cabe señal.-, de coofoonidad con ta Drectiva Nº 017-2023-CG/GMPL "Ejecución de Obras Púbicas por Admnistracioo Drecta", � presente EXPEDIENTE 
TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) 1.E. NUESTRO 
SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), OEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIAJORGEBASAORE, DEPARTAMENTOTACNA', CON CU! Nº 2603025, seeru:uentra 
bajo el alcance de la Categoría A: "Obras de costo hasta cinco millones con 00/100 soes (SI 5'000,000.00) o, independientemente del costo de la obra, cuando esté ubicada en 
las provincias de la zona de frontera de la sierra y de la seNa del país, as! como en zonas del ambito de inf'4lencia del vane de los Rlos Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM), de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 021- 2008-DE-SG, que determinan los di.stritos que foonan parte del esquema de intervención estratégica denominado "Plan 
VRAE�. y sus modificatorias". 

Por tanto, el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; 
EN EL(IA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA(NIVELPRIMARIAJ, DELDISTRlíO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA', CON CUI 
N° 2603025, cuyo objetivo centra! es el mejoramieotode la infraestructura educativa dotándole de baterias sanitarias para la población estudiantil que brinde confort, seguridad y 
bienestar a los alumnos. Asimismo, habiéndose verificado la esúuptl.Jra del expeóiente térnkxl, la misma que conliooe: 1) fv1emoria Desaiptiva, 2) Especificaciones Téalicas, 3) 
Planilla de Metrados, 4) Presupuesto, 5) Aná� de Costos Unilaoos, 6) R- de Insumos, 7) Presupuesto AMb, 8) Cronograma de l'jecución, 9) Crooograma Vakxizado, 
10) Crooograma de Utilización de Insumos, 11) Cálculo Estructural, 12) Planos, 13) Panel Fotogláfico, 14) Plan de Manejo Alrbiental, 15) Anexos (Vabilklad del PIP, Acta de 
Aceptación Técnica, Acta de Operación y Mantenimiento, Libre Disponibílidad, Estudio de rvtecánica de Suelos, Beneficiarios del Proyecto, Cotizaciones y Otros Documentos). 
Encontrandose expedito para su aprobación mediante acto resolUWO. 

Por todo � expuesto, y de confoonidad con el numeral 6.4) de ta Dlrediia N" 017-2023-CGIGMPL 'Ejecución de Obras Púbffcas por Adlrinistración Drecta", Oirediia de Ejecucioo 
de Proyectos de tnveraión Púbica por Administración Di- -2010 'NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
A CARGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALJORGE BASAORE- TACNA";llirectiva Nº 001- 
2013-NMP JB "Gestión de los Costos lndrectos en Proyectos de lnve!Sioo Púbica por los lipos de E'¡ecución PresupuestaJias Drecta e Indirecta", Confonridad de la Sub Gerencia 
d Supe¡visión, y con la doponilílidad presupuesta! de la Gerencia Municipal de Planilicación y Presupuesto; es viab� aprubarel EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/0 VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(IA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUM'JA (NIVEL 
PRIMARL'I), DEL DISTRlíO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA', CON CUI N" 2603025, por cl Titular de la Enüdad y/o funcionario 
facultado, acorde con las atribuciones conferidas por la Ley Orgénica de MJniC4)�, 

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidos en el inciso 6) del Alticu!o 20º, 39º y 43º de ta Ley N°27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, y con los visados de! Gerente General Municipal, Gerente Municipal de Asesoría jurídica, Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, Gerente 
Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de EsbJdios, Sub Gerente de Supervisión, y Sub Gerencia de Formulación de Proyectos: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O 
VESTIDORES PARA ESTUDIANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", CON CUI Nº 2603025, cuyo presupuesto total asciende a ta suma de SI 343,432.01 Soles (Trescientos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos treinta y dos con 01/100 soles), con plazodeejecución de sesenta (60) días calendario, en mérito a los considerandos que motivan la presente resolución, 
y afectado bajo !a siguiente Estructura Funcional Programética: 

Que, de confOITTlidad con las nom,ativas presupuestales vigentes, instrumentos nom,ativos de la Entidad, teniendo en cuenta el Presupuesto lnstib.Jcional del Año Fiscal 2024 de 
la Entidad, y contando con la Confoonidad de la Sub Gerencia de Supervisión, el Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, Econ. Mario Ale Ceivantes, a través del 
lnfonne Nº 877-2024-GMPP-GGM/NMPJB, olo!ga la disponíllilidad presupuesta/, para aprobar el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IOARR: 
"CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDIANTES: EN EL(LA) 1.E. NUESTRO SE�OR DE LOCUMBA (NIVEL PRIMARIA), DEL 
DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA': CON CUI Nº 2603025, acorde a la s�uiente estructura programática: 

Fuente Financiamiento : 05 Recursos Determinados 
Rubro : 18 Canon, Sobre canon, Regallas, Renta de Aduanas y Participaciones 
Monto SI : 343,432.01 Soles 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EXPEDIENTE TÉCNICO IOARR 

f 
\. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº348-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 16 de agosto del 2024. 

✓ Fuente Financiamiento 
✓ Rubro 
✓ Monto SI 

; 05 Kec11rsus Determinados 
: 18 Canon, Sobre canon, Rega/ias, Renta de Aduanas y Participaciones 
: 343,432.01 So/6s 

PRESUPUESTO DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO IOARR 

Página Web: http 1/w...,•w.munaomebasadre gob pe/ 

AVALOS FLORES 
ALCALDE 

DESCRIPCIÓN MONTOS/ 

COSTO DIRECTO 264,493.85 
GASTOS GENERALES 17%) 44,963.96 

- GASTOS DE GESTION TECNICA 15%) 39,674.08 
• GASTOS DE ORGANO TECNICO RESPONSABLE 2%} 5,289.88 

GASTOS DE ELABORACION DE ESTUDIO DEFINITIVO 2.5%) 7,524.81 
GASTOS DE SUPERVISION 5%\ 13,224.69 
GASTOS DE LIQUIDACION 2%) 5,289.88 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 3%\ 7,934.82 

(% ll lilllESTOl'M 
ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR, que los profesionales técnicos que han ntervenldo en la revisión y anillisis del EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE 
INVERSÍÓN IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES PARA ESTUDJANTES; EN EL(LA) I.E. NUESTRO SE�OR DE LOCUMBA(NIVEL 
PRIMARIA), DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASAD RE, DEPARTAMENTO TAC NA", CON CUI N' 2603025, son responsables del contenido de los 
documentos e informes que sustentan su aprobación. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, al Gerellte General Municipal, al Gerent� Municipal de Planificación y Presupuesto, al Gerente Municipal d� Infraestructura 
y Desarrollo Territorial, y a las demás instancias administrativas competentes, adoptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución, 
verifi do el cumplimiento de las normas legales vigentes y aplicables ar caso, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial y/o Unidad Ejecutora de Inversiones-U El; a efectos de 
implementar el trámite administrativo para fa aprobación de la modalidad de ejecución de obras por administración directa, acorde a la Directiva N°017•2023·CGIGMPL 
"Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa", bajo responsabilidad. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretaria Genetal, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las unidades orgánicas 
correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basad re, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

ARTiCULO SEXTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución en el portal web y portal de transparencia 
de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

JN 

Dirección: Vílla Locumba Plaza Principal SIN, Tacna- Perú 
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